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RESOLUCiÓ¡{ DÉ ALCALDíA F¡" 58I -20'I7.MDCC

:r: . r :-' :l i:
Cerro Colorado, i,l i

VISTOS:

EI lnforme N" 703-SGL-GAF-MDCC-2017; el ProveÍdo N" 1 532-20i 7-A-MDCC; y,

CONSIDERAi.JÜO:

eue, de conformidad con Io dispuesto en el artÍculo 194'de la Constituclón Política del Estado y en el artículo ll del Titulo

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son Órganos de gobierno local que gozan d9

a. económica v administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la ConstituciÓn establece pala

palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisfaciÓn, con sujeciÓn al

nto Jun0rco;

eue, el numeral44.2 del artículo 440 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto

Legislativo N" 1341 erige que el Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos de procedimiento de selecciÓn cuando

hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las

normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativ¡dad aplicable, debiendo expresar en la resoluciÓn que

expida la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato;

eue, al respecto, el Decreto Supremo N" 350-2016-EF modificado por el Decreto Supremo N" 056-2017-EF, en el literal e)

del artÍculo 106" precisa que cuand¡ se verifique alguno de los supuestos prevenidos en el numeral 44.1 del artículo 44" de la Ley de

Contrataciones del Estado, en virtud del recurso interpuesto o de oficio, declara la nulidad de los actos que correspondan, debiendo

precisar la etapa hasta la que se retrotrae el procedimiento de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de obieto

pronunciarse sobre el fondo del asunto;

Que, con Informe N. 703 SGL-GAF IVlDCC-2017 Ia Sub Gerencia de Logística y Abastecimiento, informa que el Proceso cie

Adjudicación slmplificada N" 069-2017-MDCC, denominada "Adquisición de adoquín de concreto para la obra mejoramiento de Ia

infraestructura vial de acceso a Ia cooperativa Frank Michel, Asociación de Vivienda La Molina y Asociación de Vivienda Los 'Alamos

desde el cruce de la calle 5 hasta el límite con la Asociación de Vivienda Los Álamos, distrito de ceno colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa", puesto a verificación en el Sistema Electrónico de Contrataciones con el Estado (StACE)' se

observa que fue convocada por Adjudicación Simplificada debiendo ser mediante Subasta Inversa Electrónica, como se advierte del

articulo 260 de la Ley N" 30225 y artículo 7go del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, el cual señala que la Subasta

Inversa Electrónica se utiliza para la contratación de bienes y servicios que cuenten con ficha técnica y se encuentren incluidos en el

listado de bienes y servicios comunes; motivo por el cual concluye se declare la nulidad de oficio del proceso y se retrotraiga a la

etapa de aprobaciÓn de bases;

eue, ante lo analizado líneas aniba y siendo que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las

entidades una herramienta t¡cita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera enturbiar la contrataciÓn y

retrotraerlo a la etapa en la que se cometió el vicio, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantías previstas

en la normativa de la matena, a efectos que la contrataciÓn que se realice se encuentre arreglada a ley;

Que, estando at proveÍdo N. 1532-2017-A-MDcc, emitido por el Despacho de Alcaldía, y de acuerdo a las atribuciones que

dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

SE RESUELVE:

ARTicULo pRlMERo: Declarar DE 0Flclo LA NI.JLIDAD del Procedimiento de Selección AdjudicaciÓn Simplificada N"

069-2017-MDCC, denomrnado "Adquisición de adoquín de concreto para la obra mejoramiento de la infraestructura vial de acceso a la

Cooperativa Frank Michet, Asociaclón de Vivlenda La Molina y AsociaciÓn de Vivienda Los Álamos desde el cruce de la Calle 5 hasla

el límite con la Asociac¡on de Vivienda Los Álamos, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"'

retrotrayéndose el proceso hasta la etapa de aprobación de bases

ARTICULO SEGUNDO: Dlspol,lER la publicación de la presente resolución en el sistema ElectrÓnico de contrataciones

del Estado (SEACE) y en la ficha de convocatoria del aludido proceso'

ARTicULo TERCERo: DlSpohlER se deriven los actuados a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimiento, a efecto que

proceda con ¿¡reglo a la normativa vigente
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ARTICULo CUARTo: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de la presente
resolución y a Secrelaría General su notif¡cación y archivo conforme a lev.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE
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